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           CLUB AEREO LOS ANGELES
PROCEDIMIENTO INTERNO DE PREVENCION DE RIESGOS PARA OPERACIONES EN TIERRA.

CALA

Objetivo:

El presente procedimiento tiene por objetivo dictar las normas en cuanto se refiere a la prevención de riesgos en las operaciones terrestres del club aéreo Los Ángeles, y así evitar posibles accidentes operacionales en tierra causados por negligencia o por desconocimiento de las personas que pudiesen estar involucradas en los posibles accidentes que puedan ocurrir en las dependencias del club aéreo.

Campo de Operación:
El campo de operación de este procedimiento será aplicado en todas las dependencias del club aéreo y en especial dentro del hangar y plataforma de estacionamiento y movimiento de las aeronaves del club aéreo.

Este procedimiento será aplicado por todos los socios de la institución, y en especial forma por los funcionarios de la misma.

Responsabilidad de la aplicación del procedimiento:
Serán responsables de la aplicación de este procedimiento todos los socios del club aéreo, los funcionarios y en especial los directores de turno semanal, a su vez el responsable de que las normas dictadas en este procedimiento se cumplan a cabalidad en todo momento será el Encargado de prevención de la institución. (EPREVAC)
Difusión de las normas:

El presente procedimiento será difundido a todos los socios y funcionarios de la institución mediante la entrega de una copia personal y firma de registro de entrega.

Los socios serán los responsables de hacer saber de las normas del presente procedimiento a las visitas que los acompañen al club aéreo.

La oficina de operaciones de vuelo del club, mantendrá a la vista en todo momento un ejemplar de consulta de este procedimiento.

La administración del club aéreo hará llegar a la brevedad posible una copia del presente procedimiento al CMA con el cual mantiene convenio de mantenimiento vigente, también hará llegar una copia al inspector zonal de aeronavegabilidad  de la Dirección General de Aeronáutica civil.

Vigencia y Modificaciones:

El presente procedimiento comienza a regir a partir del día 22 de junio de 2007 y su vigencia será indefinida.

Las futuras modificaciones que podrán hacerse se incluirán como anexos al presente procedimiento.

El directorio del club aéreo Los Ángeles y el EPREVAC  son los únicos  autorizados en hacer modificaciones al presente procedimiento, de acuerdo a las normativas nacionales vigentes en prevención de riesgos. 

PROCEDIMIENTO
1. Queda estrictamente PROHIBIDO FUMAR dentro del hangar, como también en la plataforma de estacionamiento y movimiento de aeronaves.

2. Se PROHIBE FUMAR cerca de cualquier aeronave, cerca de productos inflamables y por sobre todo cerca del pit de COMBUSTIBLE.

3. Las aeronaves que se encuentren dentro del hangar se mantendrán cerradas con llave, sin freno de parqueo y con calzos puestos para evitar que estas se desplacen solas. A su vez siempre deberán estar con sus fundas protectoras donde aplique llevarlas, las hélices de estas se mantendrán en posición vertical.
4. Los socios de la institución que lleguen al club con visitas, deberán solicitar la llave de las aeronaves que deseen mostrar y en todo momento acompañarán a sus visitas en la muestra de aeronaves y dependencias, como también se harán responsables de que las medidas de seguridad se cumplan con sus visitas.

5. Las aeronaves que se encuentren en la condición de FUERA DE VUELO, deberán estar hangaradas en el fondo del hangar con su respectivo cartel de fuera de vuelo a la vista.

6. Las aeronaves que se encuentren en condición de fuera de vuelo y que estén en proceso de trabajos de reparación, aparte de estar estacionadas al fondo del  hangar deberán ser aisladas del público, mediante conos naranjas o cintas que impidan el paso de personas a estas, esta medida es para evitar que personas por curiosidad puedan hacerle daño a la aeronave o a ellas mismas.
7. Los funcionarios de la institución siempre deberán portar sus elementos de seguridad personal como calzado, buzo o ropa ignifuga, guantes y antiparras  cuando estén desarrollando sus actividades dentro del recinto del club aéreo.
8. Ninguna persona permanecerá en el área caliente de la plataforma, llámese delante de la línea amarilla pintada en el suelo de la plataforma sin los elementos de seguridad para estar en esta área. Estos elementos son: chaleco reflectante, zapatos de seguridad, ropa ignifuga, guantes, protectores auditivos y antiparras de seguridad.

9. Toda persona que desee presenciar la partida de una aeronave se mantendrá junto a la entrada del hangar por detrás de la línea amarilla pintada en el suelo de la plataforma.

10.  Se PROHIBE encender fogatas, parrillas de asados o manipular elementos pirotécnicos dentro del hangar y en la plataforma de aeronaves.

11.  El hangar y la plataforma se mantendrán en todo momento limpios y ordenados no se podrá almacenar en estos, elementos contaminantes de desecho tales como: Bencina de drenajes y aceite quemado, paños y huaipes usados, filtros de aceite usados ya que estos artículos deberán estar permanentemente segregados en la bodega destinada para dichos elementos. 

12. Los señores pilotos de la institución, cada vez que deseen realizar un vuelo deberán: 

A) Revisar la documentación de la aeronave, llámese certificado de matricula, certificado de aeronavegabilidad al día.

B) Realizar el prevuelo de la aeronave con la lista de chequeo autorizada y vigente de dicha aeronave.

C) Si la aeronave se encuentra dentro del hangar, deberá drenarla antes de moverla a la plataforma, para así no mezclar el combustible con posibles sedimentos que se encuentren en los sumideros de los estanques.

D) Cuando proceda chequear la cabina deberá revisar la presión del manómetro del extintor de abordo y su fecha de vencimiento. Si detectase alguna anomalía deberá comunicarla de inmediato al personal de la oficina de operaciones del club, para que estas puedan solucionar el problema.

E) La bencina drenada de los estanques y filtros de las aeronaves no podrán verterse en el suelo, ya que existe un frasco de vidrio destinado para tal efecto el cual se solicitará a los funcionarios de la institución cada vez que se realice esta maniobra, posteriormente este elemento será almacenado en los contenedores y bodega destinada para elementos contaminantes en desuso segregados.

F) Todo vuelo que se realice desde la plataforma del club deberá ser despachado por el personal calificado para dicha maniobra, el piloto al mando de la aeronave deberá comunicarse con el despachador mediante el código de señales publicado en la DAN 91 DGAC. Y hacer caso de todas las informaciones que el  despachador le comunique respecto a la partida de motor, como un posible incendio en la puesta en marcha.
G) La velocidad de taxeo de las aeronaves será la de un hombre caminando, dentro de la plataforma y calle de rodaje del club aéreo y por ningún motivo podrá excederse. A la llegada de los vuelos se deberá seguir las órdenes del señálero calificado para dicha operación.

H) Cada vez que un vuelo culmine, el piloto al mando de la aeronave deberá realizar una revisión post vuelo y anotar en el libro de vuelo respectivo cualquier anomalía o discrepancia, también deberá entregar la aeronave al personal de operaciones sin freno de parqueo, con sus trabas de controles y fundas protectoras colocadas.
13. Se prohíbe el uso y manipulación por gente no calificada de elementos tales como: herramientas de mano, tecle mecánico, compresor de aire, equipo eléctrico de partida de aeronaves, gata hidráulica, bomba de combustible.
14. Queda estrictamente PROHIBIDO dar partida de motor de alguna aeronave dentro del hangar, para tal efecto los motores se arrancarán en la zona caliente de la plataforma y acompañado del despachador con los elementos de seguridad de partida.

15. En caso de fuego en la puesta en marcha de alguna aeronave, el piloto al mando seguirá las instrucciones del despachador y aplicará el procedimiento escrito en la lista de chequeo de dicha aeronave. Si el fuego no se extinguiese con los procedimientos de la lista de chequeo el despachador pedirá la detención de la maniobra y procederá al ataque del fuego con el extintor de CO2 especialmente destinado para este efecto. El piloto al mando de la aeronave procederá a evacuar la aeronave, poniendo a resguardo de inmediato a sus pasajeros fuera de la zona caliente de la plataforma. Si el fuego no pudiese ser controlado con los elementos disponibles, el piloto al mando junto al despachador tratarán si es posible de mover la aeronave a un lugar donde no halla peligro de propagación del fuego y al resguardo de una eventual explosión, se avisará de inmediato al jefe del aeródromo de tal situación, para que este active el plan de seguridad del aeródromo y notifique a los organismos de emergencia pertinentes de la situación acaecida. Esta medida no implica que el personal de operaciones del club no solicite la ayuda de Bomberos, Ambulancias y Carabineros. Se deberá notificar de inmediato de dicha situación al Director de turno semanal al Presidente y al Eprevac del club aéreo.
16.  El carguío de combustible de las aeronaves solo lo podrán efectuar los funcionarios de la institución, bajo las normas que establece el DAP 08-14 DGAC. El cual norma y regula la operación de carga de combustible a las aeronaves.
17.  En caso de alguna ocurrencia de accidente de cualquier índole, se deberá prestar los primeros auxilios al accidentado con los elementos disponibles para tal efecto del botiquín de primeros auxilios el cual se encuentra en la oficina de operaciones del club. Se notificará de esta situación a los organismos de emergencia pertinentes, para una pronta evacuación del accidentado al centro asistencial más próximo. Se notificarán de esta situación el director de turno semanal, el Presidente y el Eprevac del club aéreo.

18.  En caso de incendio en las dependencias del club aéreo, una vez que se haya reconocido el origen del fuego este se procederá a atacarlo con los medios disponibles con que cuentan las dependencias, si el fuego no pudiese ser controlado se procederá de la siguiente manera:
A) Se retirarán las aeronaves que permanezcan dentro del hangar hacia la plataforma, para así poder aislarlas del fuego.

B) Se notificará en la forma más oportuna a los organismos de emergencia local (Bomberos, Ambulancias y Carabineros)

C) Se notificará de esta situación al jefe del aeródromo para que active el plan de emergencia local.

D) Se notificará al Director de turno semanal, al Presidente y al Eprevac de la institución.

E) Se evacuarán las dependencias hacia la zona de seguridad   
     (Plataforma)
19. En caso de Sismo, se abrirán los portones del hangar completamente

para evitar que estos se traben. Si el sismo fuera de gran intensidad se procederá a retirar las aeronaves que se encuentren dentro del hangar hacia la plataforma de estacionamiento, también se procederá al corte del suministro de gas y energía eléctrica de las dependencias. Una vez realizado estas maniobras todas las personas que se encuentren en las dependencias del club deberán  evacuar en forma ordenada hacia la zona de seguridad (Plataforma).
20. Queda estrictamente Prohibido el tránsito y estacionamiento de

Vehículos en la plataforma de estacionamiento de aeronaves, solo quedan exentos de esta medida los vehículos del aeródromo (DGAC), el camión de combustible y posibles compradores de combustible con carroestanque, siempre y cuando soliciten autorización y sean acompañados por funcionarios del club.
21. La velocidad de los vehículos que ingresen y salgan del club aéreo como el movimiento en las áreas de estacionamiento no excederá los 10 kilómetros por hora.

22.  Las áreas donde se encuentren los equipos contra incendio deben estar siempre despejadas, como a su vez las aéreas de protección en caso de evacuación de las dependencias del club.

23.  Las salidas de emergencia de las dependencias del club deberán estar debidamente señalizadas y sin obstrucciones.
24.  Las normas del presente procedimiento deberán siempre respetarse a cabalidad, los socios y funcionarios de la institución son los responsables de aplicarlas en todo momento.

25. Las transgresiones a las normas de este procedimiento serán anotadas en el libro de novedades diarias, el cual se encuentra en la oficina de operaciones del club. Se dará cuenta de estas novedades al director de turno semanal y al Eprevac del club aéreo, para que tomen las medidas disciplinarias, si estas corresponden.

